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Ilm- Señor

K ■
s

■■ -.5.

En cunipliiiiien.to a lo ordena 
do por el Exorno Señor Genera 

i Jefe del Sjercibc del Sur,en 
. telegrama postal de fecha 27^. 
j del mes proximopasado,tengo 
j,el honor de participar a su 
' respetable autoridad que se t •

ha presentado en este Puesto 
procedente de la que fue Zon 
roja,Antonio Garda Pedresa, 

de 20 años de edad,(a) el Mo 
cardón,natural y vecino de e' 
ta villa,con domicilio en la 
Aldea de Fuente Carreteros. '

Por antecedentes que obran 
en este Puesto e informies ad
quiridos por el que suscribe 

del citado individuo,pertene- 
>^‘cia a la U.G.T. actuó con ai?-; 

mas destacadamente saqueos 

quema de imágenes de esta pa
rroquia 7 asalto al Cuartel 
de la Guardia Civil de esta 

villa,Este sujeto condujo en^ 
unión de otros desde Palma 
del Rio a •‘^uente Carreteros !
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3 ,raanif esfcana^ 

el trayecto que la consigna que llevaba erg^' 
la interven/ 
la

al vecino de esta Juan M.Fernandez Hens 
durante 
asesinarlo,no llegando a efectuarlo por 
de un gnupo de los mismos elementos que 
encuentro en el «ramino.

?or cuanto antcriori-'-C-rte se e\-?esa
su deterci'i i puesto en la cárcel de este 

ión de su autoridad.
su debe 
di S ; >

ios luarde a iLra- Señor nuches

he

salieron:
I 

proceliaji 
1OC£11I¿^'

ios.
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Q)on.
^acatg^aáo cIg( ^G^isífco

y
^^ícRgío ^GnGfccií íÍg Gsía 3^ucíiío¿ía.

CERTIFICO: Qug

Gil GSÉG afccílioo ¿Gsuíííl

cIg ios arifGCGclGnÉGS oRtanÉGs 

conftc ....................... ................

'V; i •

asinrismo cIgÍ ficRcto cIg pkocG<3imÍGnÉos gr kámíÉG

apatGCG ......................... ............................................. ........
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• . « ?.Palmera.

- Presentado en el diá de hoy i 
en este tuesto el evacuado de 

’orraaado sobre los ante- zona que fue roja de Cuenca, el 
vecino de esta villa -.ÁQ-t-O ni o_

ates y conducta de ún -^vt-Garcia Pedro.aa de veÉnte__añ<l£L— 
3 dp que fué roja, ^e_£d.ai_con domicilio en aldea .

de Puente Carreteros , anej o a 
esta localidad,perteneciente al 
reemplazo de 1939,61 cual según 
manifiesta no ha sido clasifica'! 
do por la Comisión Clasificadorí! 
de Prisioneros y Presentados des
dicha zona.Por antecedentes que 
obran en este Puesto e informes 
adquiridos por el que suscribe 
deí cita individuo ,pertenecía a 
Centro obrero de la espresada sú 
dea de Puente Carretecos,afectot 

. a la U. 9. T. Intervino en _eX.,movi 
mienjro con armas, tomand^_ par te 
en saoueos', asá 1 tqal Cuartel- de 
l'a~9ü"Xrdi’a -Crv-id—de—esta-vi 11 a 
t'aínb'i'en tomando..pa,rte—en -l-a- pro 
.fenaci'ón. ,d.e_ima.genes- de—esta Pa-i 
r'roquia.

Manifiesta el vecino de esta 
villa Juan —anuel Pernandez Eeisí 
Alcalde de este Ayuntamiento,qut 
el indivúduo encartado le condu* 
jo en unión de otros vgrÍQ.a„,ip.R

í
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participar a la respetable 
conocimiento; penti ti éndonie

autoridad de V, 3.para, su 
j , , - - - significarle oue dicho iniií

e»^a carc_el_JLe^,slA-UicaU.dad a disnoei 
de su digna autoridad;

Dios guarde a V.S. muchos años..

Puente Palmera 19-de Abril de -19,jy- 
Año de la Vigtoria.-

il Puardia 20-í¡ncarí5ado.- i
f

r
t

íi
-t

i

,V:I
»

i

^enor.Presidente de la ^>oraiñxón clasificadora de 
y Jjresentados.

Prisio

V. O R D O B A
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Don..........
..  Encargado del Registró

I y fichero General de esta Auditoría.
5 /

5 CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes
? en este archivo resulta contra...±ÉJb...fi.'Í5. rr c i:

n. i ■.

!7 ' f '■. h v*. V 5 e '

r

I y asimismo del fichero de procedimientos en 
I trámite aparece ___________ J-_______
I ■....................................... ............................ ................ ..............................................................................................

f ...... ...... ........... .....a...........___________

B. El Jefe del Servicio,
f ' . .

. <-

■v - f
i

. 01

't

'? ■
■r

7 - .
i



¿ir
V

?! auditoría de guerra
DEU

ejército de operaciones del sur

SERVICIOS DE JUSTICIA
DE

I

•i
Para que como Juez y auxiliado del Secre

tario que tiene asignado se sirva instruir
i?

Documentos que se dicen:
centra ....... .................. .................................................................

, iProcedimiento Sumarisimo de Urgencia con el 
ic' guarí'la

le remito los docu-núme ro.....¿¡..•2.Ó.9.5.

mentes que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini-

muchos años.

Q.órdoba vein tde,."?:

Dios guarde a V. S.

del expresado procedimiento.

El Auditor

Sr. Juez Militar.... .P..*.

r



i cuartel Guardia Civil
loina expedidora).............................................. ........................................

puente Palmera (Cordooa
(Poblíolón) .................................................................... ...............................

ormalizada en cumplimiento 
del Sur

FICHA CLASIFICATORIA 
de las instrucciones del Cuartel General 
de fecha 25 de Abril de 1939

Garcia Pedrosa Antonio
Apellidos --------- ---------------------------------------------- —------ Nombre ..... ....

,amiento estado Soltero aímera
’almera Antor^___ y prancisca vecinos .de-^-------- -- ----------------

¡ lugar y circunstancias --------------------------- -- ----
'0dri:t4<ío )

del Ejército

________ Fecha de
.j puente vecino de ... . .... -

calidades en las que ha residido desde el 6 de Octubre de 1934 ------

. . ) voluntario , , 27 Agosto 1936 l^^arzó 1^39
rvió en el Eiercito con carácter , desde.—------------ hasta ------------- —
.'tentando los empleos de —Soldadó— __________ servido en las unidades siguientes:--------------------
la mixta. 2& Jíatallon, 2fl- Compañía y 64 Batallón

lerteneció al S. I. M ? HO-.¿fué miembro del S. 1. E. P.?—JI2.¿sirvió en las Brigadas de Guerrilleros?JÍ.2.— 

abiendo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a ia Causa Nacional o 
ar la realización de hecho.s delictivos los siguientes individuos-------------------------------------- ..---------------------

________ ____________________________  y ____  teniendo él intervención en los mismos.
Le sorprendió el Movimiento en .Puente—Ga_rre teros------Cordolia-----------------------------------------

Filiación política anterior y posterior al Movimiento ——s?---- --------------------------------- ------------
:argos directivos___ _______________________ __________________ ¿Votó el Frente Popular? ¿Fué
poderado?_ÍI5! ¿Fué interventor?—^.9 ¿Cuál ha sido su actuación?— — ¿Fué propagandista?
0 _ . ,. . el ,4 r. Prancisco Díaz Pernandez.lianuel~____ señalándose como dirigentes y autores de delitos—....,..—-------------- —------------------------dames Reyes,Kanuel Guerra" Caro .Antonio BalmoR Conrado Ur-
i.an .P,ra,nc isco _Jimenez Román, Juan Conratto Kartin.Anto-
■ io Jiemenez ————L?.^?'-..— ^^J^^"Cornetiéndose los siguientes hsclips criminales
.salto a la_casa cuartel de la Gui rdia C ivil. saqueos . dgtencl¿Yl6g^^profa-

1.a c í Q .n....de 1„.I _
.... en los que SI__ tomó parte.

Manifiesta poseer bienes----
si como sus familiares en ....
'ersonas que le conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias ....

i

documentos que presentd (si procede de Campo de Concentración únase la documentación entregada al inte- 

esado en dicho campo)-------------- --------- - ---------------------------------------------------------------------------- -
i

I

i
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Para dar cutnplifaiento a cu-lf 
ante me ordena en su respetablj^ 
escrito,de fecha 7 ^el actual, 
en el que me interesa los an
tecedentes , actuación y conduc
ta político social,del indivi
duo que al mareen se expresa 
rcr antecedentes que obran en 
este Puesto d^>citado indivi- 

... dáo -i-n-te-rvího^n el movimiento 
con armas destacadamente,tomo 
parte en saqueos, y -asalto a 
la casa—erarte1 de la Guardia 
Qivil de estalocalidad,y que
ma de Ymagenes.
Requeridos los vecinos de estj; 

villa Jon Manuel Dugo Reboso, 
D. Juan Reyes González,y D. Ri 
cardo Hidalgo Sánchez,personas ; 
de solvencia moral y material, , 

! 
para que manifiesten sobre la , 

conducta de citado sujeto,diese 
que pertenecía a la U.G.f.y 

afirmany ractificaT^en te

»a
I

!

n

(- 
i 
i í
l
I

i 
l 
1

í que se
do lo íintcriorTienfce expuesto;
Requerido asi raisrao el vecino

1

. ■'^-
■ -Lift
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de e ata D. Juan Manuel Fernandez Hens,dice que dich¿ 
Palma JqÍ 

en el trayerto va^'j 
era aseg; 

de otros individuos pu'Io (
Tí

car-fcado le condujo eH/union de otros desde 
a Fuente Carreteros,amenazándole
S3S y diciendole Que la consijrna que tenia 
lo cual u la intervención 
con vida.

Dios guarde a V.

Puente Palmera 10
Año de

muchos años

de Junio de 1939 
la Victoria

z

«
t

1

5

4
5

Señor- Juez ííilibar lT.sbructo2? de
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AUDITORIA DE GUERRA
DEL

EJÉRCITO DE OPERACIONES DEL SUR

Juzgado

Domicilio_____________ ___

Í.2
IT

‘-Í

En cumplimiento de lo acordado en el día de 
Itoy en el Procedimiento....-^^)J^'l^-^^-^^----^-^— 
--  ILcg-CE-Ci-a____ _ ^númeroELZ'Zf^^_____  
que en este Juzgado Militar se sigue contra 

___Antonio (Jarcia Pedrosa------------ -  cuyas circunstancias al margen se ¡nOican, ruégale 
que con la mayor urgencia posible practique ges
tiones a fin de determinar los antecedentesJactua- 
ción y conducta oolitico-social durante el dominio 
rojo, del expresado individuo y de cuya resultan
cia emitiré a continuación el oportuno informe.

Le encarezco que los hechos que al proce
sado o inculpado se le atribuyen se consignen de 
un modo claro y conciso, facilitando siempre a ser 
posible, nombres y domicilios de personas de re
conocida solvencia que Jos puedan acreditar a fin 
de recibirles declaración.

Dios guarde a Vd. muchos años.
En pu^n-t-e—Palcio -fiQ-JJ—de—Junio----

_________ ___de ....... ...... Año 'Prúmfal.-de 
laVi ctori eP’

a

<3

n

C

Sr. Goinandonte del Puesto de la Guardia Civil
Puente Palmera

fi ____________ _____________ _____________
y Rvdrfcucz* Gúaéna j Cooip.-SeT3n»‘.23*3*39

1
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auditoría de guerra
DEL

ejército de operaciones del sur

1

Juzgado Militar_^:^.^iaeTO.
Domicilio^....._______ ___ ____
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En cumplimiento de lo acordado en el día de 
hoy en el Procedimiento...gufii-a-ri-ei»®—d-e—

■.... . ......número__l-jiSU.h--------, —dlrr-en-cít-a".. —
J U que en este Juzgado Militar se sigue contra 

—j^terii<y-<T-arcia--P«d^^5’9'^7 J ;■
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cuyas circunstancias al margen se indican, ruégale 
que con la mayor urgencia posible practique ges
tiones a fin de determinar los antecedentesíactua
ción y conducta oolilico-social durante el dominio 
rojo, del expresado indiuiduo y de cuya resultan
cia emitirá a continuación el oportuno informe.

Le encarezco que los hechos que al proce
sado o inculpado se le atribuyen se consignen de 
un modo claro y conciso, facilitando siempre a ser 
posible, nombres y domicilios de personas de re
conocida soluencia que Jos puedan acreditar a fin 
de recibirles declaración.

Dios guarde a Vd, muchos años.
En .Eu.end-e—P«lm-eTf®.-- -'? ---^2--JurLÍ-Q------

____________ de ............. Año Trátafal. de

ni

i

z

Sr. Alcalde Presidente de Sste
a

Redriauez, y Coaip.*ScnIUa,’23*3’39

jpuente Palmera 1

t



informe
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Tomo 'arue en sacueos, cuci-jct genes yTsíVo b Cuartel de la Gua.rdia Ci- 

^-"poriduio Sil uiiioii de ouros iiiCtividuoa al 
vecino ce esta B. Junm IL l'epiandez desde 
Ftü Carreteros a i’al.ca nel i 
le en •

en ¿4'interesa infonnes acerca de .

tecedenbes, conduc ua y nSí^deí detenido del 
con el ¿K'^^nifeXrie «me

j-teneeia a U 

la SyS2n:r^de5‘“5S?i“l^';¿eionaVeon _ 

ar- ¡¿'.s. Tomo ¿arte. en sacueos, enerna Cxe_ i 
genes y <--------
vil. . ,

C ondú, i o en tmion cíe om 
vñGirio 0.0 esto, 13• Juctxi j.io y***»—— ?-t2 barreteros a i’al. la del niOjcUnenscsando- 
ié en el camino varias veces y dicienaoie 
cae tenia la consigna de asesinarlo,lo quo 

‘ ' por la intervención ae

•an" sobre lo anterionnente^ex- 
^^^oa-x^os de i'uente Carreteros n. 

^"■eyes González,Q. i.ic.nu.el'Dugo .-ceboso

Dios'*saarSe a V.S. mchos^oa. 
■' l'Mera, 12 de Junio de 19o9 

ilño de Ici Victoria.

4- 
•1

1
•'4.

5 
. ‘í- 
i

''í

de esta Villa.

I D ü

Instructor

L 0 ü L

•a
I
h

no llevo £!• afecto 
otros c o'fiíj^ie ros.

Pueden declarar 
puesto los vecino 
U UCjil ‘ J "T V -* ' <1

D. Ricardo Hidalgo banenez.

Puente PeJ



auditoria de guerra 
DEL 

ejército de operaciones del sur

Juzgado Aí;7j7ar_;6í^.allj) © r a
Domicilio^................... . ..............
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En cumplimiento de lo acordado en el día de 
hoy en el Procedimiento.....¿unían sÍiiiO--d-e-
_.U.rg-en.ci-n,-------- -- —número—1259.5.
que en este /uegado Militar se sigue contra 
.7in..t.o.n.i.Q....G.ar..c.i..a.,.P..e.d.rQ..aa--------- - ------
cuyas circunstancias al margen se indican, ruégale 
que con la mayor urgencia posible practique ges
tiones a fin de determinar tos antecedentes, actua
ción y conducta oolitico-social durante el dominio 
rojo, del expresado individuo y de cuya resultan
cia emitirá a continuación el oportuno informe.

Le encarezco que los hechos que al proce
sado o inculpado se le atribuyen se consignen de 
un modo claro y conciso, facilitando siempre a ser 
posible, nombres y domicilios de personas de re
conocida solvencia que'los puedan acreditar a fin 
de recibirles declaración.

Dios guarde a Vd, muchos años. 
^'’Puen-te—P-alE-erOi-V’-^^-JuTi-i-a------

............... ......... de ___ ___ Año EeW'a/d.e
El Jaez Militar Inatxactor,

la

. c

K

1

t

Victoria

Papaiíola Tradicionalista y deJefe Local de Palange
.3,S J • 0»Ií • S«

Rodrisuei, GiméDcx y Cottip,*ScnlU> ,23*3'39
Puente Palmera



Oiiigencia de nombraniienlo da Secretario . . . . 3.ai.taaar....G.u.ti.er.r.ez...G.an.aái.e .̂........... -.............. -
*í?)ií^ntp aZLm T*n ?rovi ciorial

■ ■_ .......   -..... ........................................... . rdfiktPG:jiltídkÍAÍx

f
i

luez Militar de Puente Palmera.......... designado Instructor d« 08t«—Sumario........... -

en la precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, desig

no a........Jo sé simón Podarró .. ..................................................... .................................. .............. .
el que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio del cargo, 

q’ue acepta; jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo de las que fué en-

lerado.

Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en pu-en-t-e—PalEa era- 
de......... Junio........................................novecientosa.......siete I 

t

treinta y nueve-
✓

I

Providencia Juez Militar
Sr. Bal tasar.. Guti^e^ez

Por recibidas en el día

a...... S.í.e.t e.En Puent e .P.alro.era.

de.....Junio.................. de mil novecientos... t.r.ein ta....y:....n.u.eVje '
e hoy él.. I......... precedente .o.f.i.c.i O“..at.e.a.t.ad.Q.... <l.e...l.a...G.«mí vil i

con la Orden de Proceder que las encabeza, de la que se acusará recibo; intrúyase procedimien- j.

lo sumarisimo de uVgencia en averiguación y comprobación de los hechos que en las mismas se ■!

mencionan; dése cuenta del inicio al lltmo. Sr. Auditor Delegado del Ejército de Operaciones y 

y al Jefe de justicia; regístrese en el libro correspondiente; cítese de comparecencia al denuncian

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a los cargos que se formulan contra............ .

^tonio.. García Pedro.sa

se decreta su prisión preventiva, librando el oportuno mandamiento al Sr. Director de la prisión

d.e.... del que acusará recibo para su unión a los autos y practiquense cuantas

antecedentes de conducta, politico-socia-diligencns se estimen necesarias, reclamando informes y 

' les a las Autoiidades locales del lugar de residencia del inculpado, interesando de las menciona- 

y concisos en orden a la delimitación ex-
/

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos 

elusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de reconocida solvencia, que pue-

Pedro.sa


rL 
I 
I-

d«n acreditar los hechos imputados y a las que se recibirá declaración si fuere pertinente- recá! 
bense asimismo del encargado del fichero de Información e Investigación y de Hrocedimientos ej 

trámite los correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite refe ’ 

rentes al inculpado y por el resultado de todo ello se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

OlUGEHCIA. -Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expide,, los oficios y mandamientos aeorda-

dos y se cumple lo demás ordenado. i

(í
i
i

í 
í i

z

•tW’».



Indagatoria del encartado

.jyx t o ni-o-.. XJ a r- ci-a • • P-«li r o a a

ta al margen, de .2O,..años de
de..... GÓ-M-o-Ua-.....................vecino de
prof esión,...j o.rnaX.!5.r.Q.........que.......
anteriormente por el delito <

En ..en t e Palm era -V-.d e ¿curii o.................
de 193.9...., ante el Sr. Juez Instructor con mi 
asistencia, comparece el que, exhortado a de
cir verdad, manifestó ser y llamarse como cons

edad, natural de..puente -Carretros............provincia
) .T. 4--. ... de estado.so.l.t.e.r.o..............7’.... Pu en t-e.....Palm e ra

sabe leer y escribir, que....no. fue procesado 
de ..............................    ante el Tribunal
.....................que le impuso la pena de...........................  
la cual............  cumpl i ó..........................................................
........... conoce el motivo por el que se encuentra

í

......................................................... y que 
sujeto a este procedimiento.

Sus señas personales son: Es tatura ..l.,.7.10 pelo ...caataño...barba...po.blada 
ce j as.al .p«lo... color-sano............o Ó os ......Y tiene como señales particula
res...........ninguna............

Es hijo de....JVl.tD.nÍD.
y de........ i.d.em...

K

3

PREGUNTADO

PREGUNT ado

PREGUNTADO

PREGUNTADO..

preguntado

preguiít.ado

•• f ...........

tieney
convenientemente,dijo: que ignora si estaba apuntado o no 
la Unión General de Trabajadoses,aunque puede ocurrir que 
sin saberlo él,le anotase su padre.
para que diga su actitud al tener conocimiento del llovimientt 
Nacional ,manif estó; nuese puso a las ordenes del Comité RevoZ; 
lucionario, consti tuido en la .Aldea, prestando servicios con 
una escopeta en las afueras, al objeto de avisar rápidamente,.; 
si llegaban fuerzas nacionales. ].
conveniehtemente,afirmó: que en cuanto arecogidas de atmas,y j 
por estar de guardia en el lugar,formó parte de los grupos ¡ 
que fué a buscar la escopeta de D.Juan Manuel Fernandez,pre
senciando como los mismos le llevaban detenido al Comité, 
grega: que algunos dias le encargaron la misión de formar* 
parte de los individúos,que con diversos carros,sallan a bus i 
car a los Molinos próximos,trigo,habas y cebada. ~
que participación tuvo en la profanación de la Iglesia y en 
la quema de las imagen es, afirmó: nue cuando llegó al lugar 
del suceso estaba la Iglesia completamente desmantelada y 
ardiendo las imágenes y Komftmentos,por lo que solamente pu
do ayudar a echar a la hoguera el armonio, que era lo único 
que quedaba.
si tomó participación en el asalto al Cuartel de la Guardia 
Civil,dijo:que no,ya que no vino por aquél entonces ninguna 
vez a esta villa.

Tíanifieesta que es cierto, que en unión de varios indivi
duos,trajo en calidad de detenido a Juan K.Fernandez Hens 
desde Palma del Rio a Puente Garriere,negando que durante el 
trayecto les dirigiese amenazas.

Al entrar las fuerzas nacional es,marchó a Espiel y Villa- 
nueva de córdoba,pasando después a Pozoblanco y de aquí a 
Torralba de Calatrava (Ciudad Real),en donde al ser 11nmgqa 

su -Quinta,fuéo destinado en el Segundo Batallón de la Dos
cientas, diez y nweve Brigada, 
si tiene algo mas que agregar a estas mani sf estaciones, dij o

a



que no.
este estado 3. .3.,dio por suspendida 1 

indagatoria y lejda por su acuerdo la halló co 
animándose y ratificándose en su con tenido, 
con el Sr,.Tuez y conmigo el Secretar! o, doy

¿7
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s

g ye injbe£n Fue ni. e 
_ . treinta y nueve

¿g___Jun 1 o_________ (Je mil novecientos------------------------------—>

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 

cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo
con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

d-z or-.sr'd.o , , '’ufciite ;•.ll.K-r;
(jg........ ......... años de edad, de estado-------------------- natural de-------------------

’br dor___________________ que____ .^2.?.____ ba sido procesado, y con domicilio

.....  y que no le

Declaración del Testigo

,i vir.'CTi en trido

de profesión
Pu- nV- j.i' tero i-

en
comprenden las demás. ri

or S. S. manifiesta rnir conc> t 'OiC /j t. d. .'i t'.' l jDrponnfadci convenientemente ñor S. S. manifiesta r u?" ccnc' ■ uc- ,.' ’y' - ■ u . u l j
Pregun “’edro sa, A cual estaba afiliado ala Union Genral de Tra-

baj adores,pnrticapando en lea recogidea de armasjya que, con o-t? 
" S a recoc'íT las amas al propio di cente, en cañón

ecopetas que llevaban y como se negase al entce- 
y ninguna otra clase de amas,le llevaron deteni- • 

encerrándole en el Centro Obrero.individuo sobre el qu 
esta declaración participó activmBftte en todo lo que se 

a saqueos,ya que iba con los carros a requisar aceite 
a todos los molinos de las cercanías.

sabe de \ntonio Oarcia Pedrosa en cuanto al asal4 
Cuartel de Cuardia Civil,dijo: que le consta fija- 

cu e montó en e3. camión ette transportaba los grupos re~ "■ 
desde '"diente Carreteros a esta localidad para 

edificio donde se defendían los guar- 
\fima: que intervino destacader n t i 

Iglesia y que de las imágenes. ' !
Preguntado convenientemente ,dijo: que le veintcuatro de Julio de 1956 • 

(5]_ qncartado en este sumario con Juan J• 1 ernandez . .AijUi 1 ar, t_ra. 
lasdaron al. dicente desde palma del Rio a Puente Garrteros, , 
efectuando una labor maderada en cuanto a los exal tados pro- ■ 
oósitos de matarlo i^iie le acometían al citado j^ixilar, ingre- 
sandolo,una llegados a la A.ldea,en la casa habitada para

tiene algo mas cue mani f estar, di j o : que no; y leída qúe 
Le fué esta su declaración por haber rehuncáado derecho ¡: 
cu e tiene de hacerlo por si,lo. hallo confome, afirmando se y 
ratificándose en su contenido , f imán dola con el Sr.Juez y iq 
conmigo el Secretarioy Ce -ue doy fe. H

tros varios,fue 
dolé con las 
gar pistola 
do , 
versa 
refi ere 
y cereales 

Preguntado que lo nue
t o a este
mente cue montó en e3. camión 
volucionarmo3 desde .diente 
que ai'^udasen a tomar el 
dia.s civiles y paisanos, 
en la profanación de la

,dijo:
este

nd dicente

R. Giménez y Comp.-Sevilln. V-y-'i'i
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Declaración del Testigo 
jliguel Loritre líesa

Jíli Ptiente Palriera a veinticuatro de Junio 
de mil novecientos treinta y nueve, ante° 
este Juzgado compareció el testigo anota* 

do al margen, el cual fué enterado del objeto de su comparecenoi 
de la obligación, que tiene de decir verdad y de las penas en nue in
curre el reo de'falso testimonio, siendo JuraPientado con arreglo 
su clase y preguntado por las generales de la Pey, dijo: llamárselo'* 
queda dicho de 52 años de edad, de estado casado natural PuentecarreT 
de profeción jornalero que no ha sido, pro cesado, y con domicilio en 
Puentecarretero y que no le comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S, manifiesta que con 
a ..Antonio Sarcia Pedresa el cual estaba afiliado a la 
Unión General de Trabajadores formando parte desde un 
principio con aquellos que hacÍ£in guardias por las ca
lles y fuera de la localidad, Tajnbi en formó parte del grur 
que llebaron a cabo la recogida de armas a todas las 
personas de orden de la .Xiñea.
■lual fué la participación del encartado en los saqueos 
que se cometieron por aquel entonces dijo: que figuró entre 
individuos que conduciendo carros iban porlos molinos y 
cortijos de las cercanías llevándose las existencias de 
trigo cebada habas aceite etc ,

cuanto a la quema de Imágenes que participación tuvo¿ 
manifiesta que este sujeto tubo una actuación destacada 
enJa profanación de la Iglesia y le consta fijamente que 
fué uno de los que dando tumbos al armonio lo cacó del 
lugar sagrado empujándolo hada la hoguera.
3i sabe algo de lo 
Guardia Civil dijo: 
el ni en ( 
Si tiene algo mas - 
fue por haber renunciado al derecho’ 
por si le halló conforme afirmándose y 
ella firmándola con el Sr Juez 
que doy

PRSGUIITADO

PRjnUNTAX)

PH2nUirTA30

PR^nUlíTAOO

nue se refiere a este Cuartel de la 
que no puede asegurar ni en favor de 

contra de que alia intervenido en el asalto, 
que alegar dijo que nó y leida que le 

■■ que tiene de hacerlo
ratificándose en 

y conmigo el Secretario de.

i

,1
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AUTO DE PROCESAMIENTO

Ej^i'YienLe Palná-^’^ de..... PLH.FAÍ.?.

c

í

e

de mil nove-

cientos... tr.«i.n.ta...y....nue-v.e........

RESULTANDO: Que estaba afiliado a la Unión Gener^ de Trabajadores; 
que se opuso con ama.s a nuestro l'o vini en to ; qu e participo 
en saqu eo s} y en do con diversos carros a los molinos de las; 
cercanías para recoger,trigo,Habas ye eb ada; que recogió ur
nas a peroonas de derechas;que intervino en la profanacie 
ón de la Ig’l esi a, echando al- fuego el armoniun;que condujo 
detenido a Ju.an l'.Pernandez desde Palma delRio hasta Pu- _ 
ente Carreteros; , ;

■133ULTA10 IC 1.03 I7'^POR]'33 OP 1, A3 \UT03T. OAUS : e tomo parte en saqueoi
os, que intervino en el asalto al Cuartel de la Guardia 
livil.

I

t

i

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos d=el delito 
de :jeh.eli.ó.n.............................. . previsto y penado en el articulo......237.........

del Código do Justicia Militar y Bando decíarativo del Estado de Gue

rra, y del mismo aparace como presunto responsable..... ,^t.ox!.i.o....G.ar.ai.a...-
por lo nue de conformidad a lo dispuestoPedrosa.............................................. ..

en el artículo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 
habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi
miento sumarisimo procede decretarla ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 471 y 653 

d.el referido Código Castrense.
Vistos además de los artículos citados los Decretos 55 y 191, S. S. por 

ante raí el Secretario, dijo: Se declara procesado a.....tnnio...Carcia..
se ratifica la prisión pre- 

..................p-ed-rosa;............................................................. ..
ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 
Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 
hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquel en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.
Así lo mandó y firma el Sr. D . Balzaaa.- .<»u.ti.e.r.r.e.^..Gbvi í^ax.ez. Juez

.J



ni li tar...ie..i’u.e-nte. Palii-er-a........¿I® 3° que yo, el Secretario que refrenda
Doy fo.

i

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia alproce- 
en forma legal el

hice sabor su derecho a nombrar defensor, entre 

momento do la celebra-

i

(

sado le....notifiqué

precedente Auto y le 

los que se hallen de turno y aportar para el 

ción del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime con

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.
Enterado . dándose por notificado . designa de f enso r al ...que .de

. ............ le correaponda. y firma conmigo el Secre
tario enpu.ente Palreraa vein ti cuatro .. de. Junio, de mil novecientos 

trtíint.a...y .uu.tíve
Doy fe .
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AUTO-RESUMEN
i _ de.

ji11' -i o......... ......_de mil novecientos .t.r.ein.t.a...y....nu.ex.e...................—........... -..............

RESULTANDO: Que se inició el presente procedimiento Sumarísimo de Ur

gencia en virtud de Orden de Proceder del I e er rg-------

contra _.AJj_í<.o.iiJ...o.....G.ai:.GÍ.a...j¿..e.d.r.o.sa... ................... ................ -...........-.... Y diligen
cias practicadas aparece que al........ ....folios........... ........... se acredita que el citado

procesado -Or-u so---Gotit T
láij^eó;que participó en saqueos; que intervino ,en
-lU- narticioó en la propinación de la Igieaiascue condujj.o J
.luán"] Lana el Pernadez de?:de Pairea de3. Pio hasta Pn en ye .Carretero o, nu e 
torió parte en el asalto leí Cuartel de la Cnardx.a iCivil

t
i

CONSIDERANDO: Que acreditados los hechos fundamentales que sirvieron 

de base al resultando del Auto de Procesamiento y que aquellos se encuentran san

cionados en el Bando de.....;-iii.....:i.e—..'..uli-o.—tte—-------- --- - -  ..... ......
procede ratificar aquél y practicadas las diligencias necesarias para el esclarecimiento 
de los hechos imputados, es pertinente dar por terminado el procedimiento y elevarlo a 

la Superioridad de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 55.
Vistos los artículos pertinentes de los Decretos 55 y 191 S. S. dijo: Se declara 

concluso el presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra—An tnriLu 
_ .cuyo procedimiento se ratifica;

--------
elévese lo actuado a la Superioridad para la resolución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en íT 90^^- ...
X..,., • ..j, e Instructor de esta Causa; de todojuez Militar ——-----------

lo cual yo, el Secretario, Doy fe.

(

J.,e.

El Secretario,

-y

e.d.r.o.sa
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Diligencia de remisión.—Enj\2.du.ü.^....p.ai.í-i.«>.r^^

de---------------------------------------------------- de mil novecientos...._J

se remite a la Superioridad la presente Causa, compuesta de Í

folios útiles, de lo que doy fe.
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decreto.—Señálese para la vista de estas actuaciones el día „_ ---------

a las _________ y pasen los autos a instrucción de las partes por el término

legal; dése lectura al procesado de los nombres de los componentes del Consejo
Caraoba x <e Febrera_ ¿o______________ _ __

‘*^^Dil¡genc¡a de notificación.—_S-^íL_   _..a  -------------------------------------

-Uj de......... . ........ :....-....-___ ______ de mil novecientos________ _______ __________________

Yo el Secretario teniendo a mi presencia al procesado_jijitQxii-«....G«ipoia-
le notifiqué por lectura íntegra la relación de los componentes del Consejo de Guerra 
que le ha de juzgar y advertido si tiene algo que alegar manifiesta quedar enterado y 
qye no ti ono na a», gii» manlfestg?................

y en prueba de conformidad firma con el autorizante. Doy fe.

*««d|a<], tliMaa» f 23’3’39

I
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acta de la vista

Vista en Audiencia pública con asistencia del Sr. Presidente del Cons 

D Toiiimte...i!orone.l....-í'.... "afae.L- Horr e ra ..Jio.bJ..as.............................. . .........
vnc'iles D Tenientes: D. Papua do Uuro . Tprw^ ... .‘r..^..e....Ppre2 j

D. José Roy Iliañes^^ Pis oaí Canitan D. Rodrigo Fernandez do'lii, 
DoTonsor.. ToniO-U-.o^ J>>....líanuei-.Boraal Pero.z.,.«...-.P.on.o.n.tft ...Dap.ltan
*dada® lectora de los autos en el día y hora señalados y emitidos por las partes susr 

pectivos informes; el Fiscal mantuvo que los hechos de autos son constitutivos del de' 

que prevee el artículo.........  ............................................... -...................................................—

, r>¡ O'’’ *“T‘- T? 7'V“'T) T"*‘^TT Ay solicitó para el procesado la pena de .. ...
Id

El Defensor expuso que.....a..e..hi.o...aar....e ..bsüA.l.t.Q.

lií

Oído el procesado manifestó que „?.±2__íJj^--x-í®.ÍL!í££—=5-?—íblXbitaáCi

f •

y¡. í

r

• >
___-«¿¡mA''
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la plaza de C<^rdopa tres de Feorero de mil noveci enbo s cuarenta . 
r-eune el Canse.jo de G''erra Permanente ae Uráencia paca ver y fal ’a' 
causa instruida contra el procesado Anto»in. Garda Pedrosa de 
añQs de e-^a.' de estado soltero natural y vecinodA de Fuente 

Palmera porel delito de Reoeli dn .Hecha relacit^n ue la oac.-^a présente 
el íiim'stcrio Fiscal Defensor uel procesado y este y 
C,Te el procesado AnCnMo Garc'a Pedrosa ‘aPPao a 
sea al Glorioso Al ¿ami ento Haciona'’ 9»” '^s aroias
saqueos y en la quema de los imágenes arrojando eí 
Hoguera previamente encendida .Intew i n^-p ^n el asalto al Cuartel 
de la Guardia Civil de Fuente Palmero y ccndu.io desde Palma del Rio 
hasta Fuen'.e Carretero a D .Juan S, Fernandez Hens con la oonsi gno 
de assinarlo en el camino no consiguiendo sus prffpsstdiQ po r aj enas 
intervenci ones JiDCHOS P/xODADOS, 

ifiAHDO ¡iíie el hecho sentado corito probc.ao en el anterior resultando 
constituye un delito ue Auhesidn a la Rebeli dn previsto y ano.or.ado 
en el articulo 23P del Codigo de J. *^ilitar en relación con los 
bandos declaaativos del Estado de Guerra y delque aparece son» ri^sron 
ble en concepto de autor el procesado Antonio Garda Pedrosa.

PA-WO Que no concurran en el hecho circunstancias modificativas ae respons' 

bilidad cttminal »
UiAHDO Que todo responsable crimi nali.i,n de un^ ael to o falta lo es

tambien ci viImente.
VISTOS los artículos

I

ns

íiS.

J

A

5*

En
Se
la
22

‘1
I

'a U G ,T. iSiponien^ 
tp.Tiana.0 parte en
a) j 'a.mio a una

cito.dos y dema.s eTiei~a,ls api i vaoi ¿n

FALLAÁfOS
y condenamos al procesado Antonio García Pedard-sa 

de Adhesión a la Reoelión a Id peno, ae . ■
aoceosiras ae i nfiaoi li tacijn 

interai ci(ín civi 1 duocnte su cunpl imi ento, a las
‘i fiaran y exigirán por las

en el trami u€ opo rtimo •

^ue debemos condenar 
cono autor de un aelito

ri ECLSIÓE MIEITAit PE:^2ETUA con las 
aosoluta e
responsabilidades civiles que se /i 
Autoridades competentes <— --



f'*! Auditoria de guerra 
y i DEL
^(íEttClTO DE OPERACIONES 
br DEL SUR

OOn.XBA
......  ................. Je. MARZO aelQ3—

Examinada la Sentencia recaída en ¡a presente causa, que condena
cesado ANTONIO GARCIA PEDROSA------------------------

40 _A/?o Triunfal.

al rc-

I

I

.k □orno autoT~ de uji d^iuo de eunfecion u

«1 pa-^afo 2- dU- articule 2 Je d eL

1g ’itb üitcii, cotí-, ' ex-

Ociúl^o de Justicia il:

con ls:3 eecoao’^iaa út. -
1<Áin vuTUicüion eitil (j inuiiüiü'taes-oB ..baoluta dar tai t $ el

;39 dei'e''xi:iar¿in por ol i’-^i'ounal ooopet ente.- « ■

•X

s-

CONSIDERANDO que ei procedimiento aparece tramitado con arreglo a Derecho 
sin que en él se adolertan defectos ni omisiones que afecten a su validez, que la prueba 
ha sido aureciada con un criterio racional que es asimismo acertada la calificación 
legal de ¡os hechos, q para la fijación de la pena el Consejo de Guerra se ha manteni
do dentro de los limites a que le autoriza el Articulo 172 del Código de Justicia 
Militar que regula el arbitrio judicial.

VISTOS los Arliculos 28 y 662 del Código de Justicia Militar q Deaetos 55 y 
191 del Gobierno ael Estado

.f^CUERDO aprobar la anterior sentencia que declaro firme q ejecutoria 
ANTONIO GARCIA PEDROSA ------------------------------------i _____ .

ínatructoT

cue-po iGírrl, cL’.n 
EjAY» y ■ ■
* t'» y Uij i, V e/í-
, udito ! f (. ...''b. a U ar'kliiv o,—

ft no tí flcaolou, ejecución y 
■p'’’av«nijdo-a a:* el a ' c ivlo—C?—’tei—

^'jr3V::no i. Con a;? o í r- úicié
' ,A* 1 < - P I li u vü 0-3 0 .b. t2 c an

ct.icpi 1.0 lo oró ongio, elevens e lo <■...I

lA .fTO raknuado blanc^-savllla

■ 1

L t

EL AUDTTOR,

— ----------—-------------::r- !
_ • w ‘ ’ •

Bü^oa u es
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Acuso recibo a V. S. de haber
sido deducido al testimonio del
pTOceá-imiento Sumarísimo de Ur
gencia núm . XÜ395segui do contra

Ácit O dio '^arc i a Xedroaa
con destino al Consejo Supremo

de Justicia Mi 1 i t a r T ri b nal-itegi pnal

I

k 
( ds RsS'ooQS abii idade's-x’oi’it-'Tcíi’s

y ficha de aateqedences

y que me remite en el día do la 

f e cha.
Dios guardo a V.S.muchos años.

C ó r d o b a. - ................ 19 4 0.

n

de F. TOltOANO -Círjot»

'i«r •
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p Expediente núm........ 34'S’7'3 ' ’' ’ ‘ ‘ '
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D EL ERC\T O 
. DE EXAMEN DE PENAS

PROPUESTA DE CONMUTACION
jjj oíuoa .i<Y CERTIFICADO DE RESOLUCION

I OIUOIUI,' 

opesoJ3)iÍKIO GaRCI A J-'EDROS A, , , ,
! de 20 anos de edad, de estado qol'bl^roy
’pHpilUJO^® sentencia de Consejo de Guerra celebrado en la ph

de 19/^q , a la pena de ReC LUsLon. nii lí ÍAT PP ^PP
>T “in ornas legales, como autor de un delito de rebelión definido en el articulo q dp dpv ___ _____ í

de estado

MINISTERIAL

natural de fuente’^ Ca- 
y de profesión j q mal OTO

!aza de Gopdoba 3 de

J7 del Código de Jus
y sancior^ado en los 238, 240 y 241 del propio Cuerpo Legal. 

El gOrTiisíón Prooincial de Gordoba propone en aplicación 
í de enero

i ^181 ¡g M.

t ipoyips?,

j
eni;,

f
sai

°íícii
L

jincial de Cordoba propone en aplicación de las normas contenidas en la 
de ¡940 {D. o; n.’' 2Í) que sea pena QO^Jí de^ TrCÍn-

; el Auditor t riism el Capitán General de la Kegion -------
_ _ X U “lü j
ipuesZ’a transcribe de la setencia como hechos declarados en ella que el sentenciado ANTONIO 
DRüOA, afiliado a lan,G.T, oponiéndole al G.A.N. conla'^ arma 

&3SBt»arte en '^aqueo^ y en la queraa de la-i i.mageneo arrojando el 
' L nna bop’nera previamente encendida intervino en el a'^o.lto al

'1 la G>"íardia Civil de Fuente palmera y condn o de-ioe Palma d i 
nente Ga''"ret“ro a ^on Jnan Tornandez Hen^^ con la con^^igna de

(o en el camino no con-^igniendolo eu propo'^i to • por ajenae in- 
qneQ. HecLoi probador.-

Comisión Central estima que debe ser coní^nU tad£^“ PQ T 1 a de Veinte
o rio peí 11-i nn mavor que se Zendrá por de/fni7züa con Zas accesorias inheren-

por eriirnar efcaso conípVendSó en el n.° 13 del Grupo TU de las normas anteriormente

'Li'

mado este acuerdo por unanimidad de loj^miembros de la Comisión se eleOa esta propuesta al 
• ylsesor del Ministerio del Ejército.^^Óá^T^oista y curso a la Superioridad.

x' . lA i r / . r>w 1 . » 1 Ide febrero

O,:
\ í' 

'-X' r.
* El Vocal Militar,

I

í
í í

’• i'

t ■

1^. ífue debe cum,

El Vocal Judicial.

Excmo Sr Ministro del Ejército con esta fecha dictó resolución por üirtud de la cual la pena defi- 
plir él rematado es la de VEINTE Ai>iO> Y UN DÍA UE RECLUSION MAYOR 

con las accesorias de ésta.
de orden de Su Excelencia certifica esta Comisión Central y lo remite a V. E. p<^a efectos de 

' t de la presente y ejecución de su contenido, dando
Comisión.

i -

\ La que - -------— -
. ^értura del procedimiento originadlo, urdon al mismo 
^ta de su total diligenciamiento a esta
Dios guarde a V, E. muchos anos,

p

CMO. SR. c APIT 4N GE NE R AL

Madrid
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I
Imp. T.l>. A-MoJ.J.
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Se ha recibido laAoj^.n?......... de la causa n
correspondiente a ..SAaTAo JvXXX Az¿ (k 
proccdfente del Jugado Militar de ,..:.\V-.

....... i /
A de ............  de 1'9

i EL JEFE DEL REGISTRO*

!'

4

•a-j
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Modelo nÁm.

^ESTADISTICA CRIMINAL DE GUERRA
de 194r¿F

DATOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO

o

Tiempo invertido en la tramitación

Sobreseimienlo provisional

Sobrosoimionfo definitivo por muerto

Sentencia absolutoria

Sentencia condenatoria

raisanos

L-

Resolución de la causa..

..........

jsa '.. por el delito cíe
______Tmp. A

IS-Hadr!d

l i

Clase y número do los corrogidos

Ap* ndm. !♦—1B03«

r\ (. ... , Por fallecimiento
Ir I . . l Oolinitivo . ■ . ■ <

iobrosoimiontó .....) Po, otros motivos

Provisional..................................................

(
 Tribunal que la dictó......................

l ¿Do conformidad con el Fiscal?..............

Sentencia Pena o ponas impuestas al reo..............
I Se impuso pena correctiva o en la mayor o me—, 

I ■ ñor extensión 
Absolución . .

¿Fué sumarísimo el procedimiento? Í
 Menos de seis meses • 

De seis meses a un año

Más .de un año..............
RESOLUCIONES RECAIDAS RESPECTO A LOS PROCESADOS

l jefes y oficiales. . . ■ 
J Clases.........................
i Tropa............................

Paisanos......................

¡ Jefes y oficiales. . . • 
) Clases.........................
J Tropa............................
\ Paisanos . • ..............

[ Jefes y oficiales. . .

Sobreseimiento definitivo por otros motivos. . . . ...........................

\ Paisanos................  • -

Jefes y oficiales - • • 
Clases......................
Tropa.........................
Paisanos....................

Jefes y oficiales - - 

Clases ---------

S
 Jefes y oficiales. ■ 

Clases

\ Tropa

El Teniente Auditor encorgodo de la Éitadíitice^.. :



ü

ESTADISTICA CRIMINAL DE GUERRAM
n/ Kegion > 2x Año de 1

Causa núm. v confra

I por el delito de
Hoja correspondiente al condenado

..............tiCí. ei

O

Frastrado

Tentativa

......................    •'*7
fmp. MilUar VALL^’AS-CiTTTaní^;:f!n^

Autor . . . .

Cómplice- .

' Encubridor

1

DATOS COt^UNES A TODOS LOS CONDENADOS

' |i ¿Sabe leer? ■

I ¿Sabe escribir?

I Delito o delitos que motivaron su procesamiento o condena

Grado de. ejecución o delito

Participación en el delite

‘V

I Consumado

¿Ho delinquido con anterioridad?............................................

Situación del procesado mientras se substanció lo causa

DATOS EXCLUSIVOS DE

Su empleo en el ejército.......................................................

Armo o Cuerpo y unidad orgénico a que pertenece 

Su situación o destino............................................................

Procedencia (los clases y tropo)

Del reemplazo ordinario ■ 

\ Del servicio reducido ■ • ■ • 

\ Voluntario.................................

Ap» núm. 10-—1923
de ..............

El T»n¡*nf» AudHor encargad» de la Eafadfafiea

z

I

C

t ,





r.
p.

i

[y

Ue Có
i

ir.

\ ■

pnjGENCIA- DE NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO

Juez

________

tacioiies fie Pena.? ele la Plaza y Prov’iiicia

CERTIFICO: Que habiendo de nomb rar Secretario para que me auxilie en la tramitación 
de las precedentes actuaciones, designo al —

... que ante mi presencia y una vez enterado del cargo que - 
se le confiere, lo acepta 5’ jura, quedando obligado a desempeñar bien y fielmente las obliga- . 
ciones del mismo.

Y para que,conste y en prueba de conformidad, firma el presente conmigo en Córdoba a 
............................................. del 

año mil novecienfos'Jcuarynfa y tres

Providencia Juez

del año mil ñovc-En Córdoba a
cientos cuarenta y tres

Par recibido el anterior certifica^ de resolución definitiva correspondiente al encartado 
’t linase al Procedimiento de su razón,

que se encuentra ...... --------
\ en su consecuencia, oficiase al

para que manifieste la situación de actual del referido encarta
do y cpn su resultado se proveerá.

Lo mando"y firma Su Señoría de que doy

iligencia. Seguidamente se'^umple lo ordenado de que do\’

í

Ii •



V

I
I

■ * f , a.

?7í

•W

. -I
■ i

I 
i

....‘=^í7íW..v-- • -í 
r ........ -. .........

■''SC deTecibo del Oíi-io L....... ... . ...... ................ . .....— •
, Ce„,ra, de E.a„,e„;e Aadi;;;1

las diligencias Je ejecución de 1
JxW se re,al,io por condaclc del Excmo'r c™"”"' ‘ """ 

a los aatos y reaihaase I «“'’eraador Mllirar de es-
ea,aaase las presea,es acaáclones al*

........................
•> y firma Su .Señoría de qX dov i

que doy.. .

PILIGENCIA DE REMrftTCN

L= ponso yo e, Secre.aHo,-pa. hacer con.ar ,pe coa ,a ™is.a fecha de ,a PcoeideaCa 

dne a„,eced^ „rea.i.ee, presea,e Proeed,™ie„,o a .a SapeHoridad, para sa archivo, cora- 

pucsfo de J) -foJios Úíilcs, de lo cual doy..

-f-

I

%25e2%2580%259erea.i.ee




f 11 ect.

f'
r/ uee-t-f^ !/ -í.-

a

PF:OVI]J ÍICI.-X .- Dn Corodoba a nueve de Diclembj 
del mil i.cvscientos cuarenta y t 

-tor recivido el presente escrito’i 
a los autos de su razón y en eu 

remítanse los docu-’uentos de la c? 
tadioxx. de epna que le hs sido otor

Doy Pe

líOTA.-

'!■

Se cuinple lo ms.ndad.o



JQÍÍIDACION DE CONDENA correspondiente al encartado por el Procedimienlo Suinarisinio de 

¡rgcncia n/ • instruido contra .díTüll 10 Gz»ECln. PEDREGOSA

ué reducido a prisión por la presente causa el dia — 
7de"Jüaio del 1939

•ué C -indcnado a la pena d¿ - •. REGLUc. 1011 iQLlT^ PF,>¿P~n','rTlA

'íii su consecncnci.í, dei:irá exiiuguicia la nueva p« na el día 
cincuenta 'y nueve

cinco de Junio
S H. u O.,

del mil iioTecientc

■ <

Córdob^ C-J 
' '3
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)

camento penal
DE

iA DE ALBERGUE t

lavera de la K.eina
(TOLEDO)

JEPATOBA

c
3
r

Adjunto tenido el honor de remitir 
a V.o. recibo firmado por el recluso de 
este lis r ableo imiento AIíTONlú GARCIA PE
DROSA, por haberle sido entregada copia 
del testimonio de resolución definitiva 
remitida por ese Juzgado de su. digno 
cargo, según interesaba en su escrito 
de fecha 10 de los corrientes.

Dios guarde a V.S 
Presa de Alberche,!

í.'’

«7

íclembre de í

IJ

1 < . •

Juez 
clones d.e Penas

del Juzgado Especial de Ejecutorias do Oonmuta- 
s ns 2.

Córdoba.'



inento Penal o.e la PRESA DEL ALtsEllCHE.
»(Toledo)

Kin el día de la fecha he recibido del or. Jefe del 
lestacamento, copia del testimonio de resolución defini- 
iva por la que se me conmuta la pena que venia extin- 
•uiendo por la de 20 años y 1 dia.

presa del Alberche, 14 de Diciembre de 1.94^.

xteciuí i

I

I



de Ja caa?^ a
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. tff'« ■•■
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recibido 5a hoja n. 
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ACAMENTO PENAL 

¡ESA DE ALBERCHE 

falavera de la Reina
(TOLEDO)

i JBPATUBA

+- óia de la iecba se i'ecibe en
?. ®^atijra testimonio de resolución de-' 
rinxtxva y liquidación de condena xddoxv 

este Destacamento , Ai'iTOÍIIO 
^_^GIa Pedrosa, adjuntándole al propio 
txempo el recibí del reí'EÉido recluso de 
haber

relativg 

adjuntándole a 1 propio 

recibido la copia para él destinada.
Dios guarde a

de Alberche,14Presa
v.S. muciios años.

*

ez del Juzgado Especial de Ejecutorias de Oonmuta- 
3nés de Penas de la Plaza y Provincia der

córdoba.



PKOVIDENCt?> Bn Cw'loYifc >fc v-t^lnijldoa •Ij» Di cieniViro rnli
y tras ,®1 preHem-fc'.íj »3grl-bo,y inn .t .

d®! lxj,+«>3:ift'íí‘^do y (1®1 tit’AdQ'’
* los s^’bof’ y »•'?’. 3’1 'rls’fcx dá«o "CUQ>».tk?, ?, j.>, G«iíái^^ 
tr*,! d.» SZAffi^x?. cS® i''e’.‘PA.3 dH) kj?.-i®r

' lo Aif?pt)®3-bo <}»n. ®1 CíDr-bifl <1ís coíjnut.

M o-fcA <■ -S ® Cümpl

I

'i

■r-J
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CÓRDOBA

ASICSOHIA .JlJklI)I.(;A~

Núm

'' , •

NIC GARCIwA PSDRüSA

haberse recibida en este 
Gobierno Militar el oficio dirigido al 
Iltaio. Sr. Presidente de la Comisión Cen
tral de Penas, poi' el que da cuenta de 
haber quedado terminadas las diligencias 

^.j^ciición di' la nueva sentencia recaída 
l^^r.usa instruida contra el individuo 

que al margen se expresa, el cual es remi
tido con esta fecha a la citada Autoridad 

Dios guarde a V. S. muchos años.
Córdoba Zlcle Dioienibre de 1943

e

á

Do ()rilen de S, K.

1:1 Teniente (’.oronel Jefe de i

-O

j

PLAZA

íl-



Excmo. Sr.

Cumplido en todas sus partes el Decreto que pone fin a estas actuaciones, procede que pasen a la

Fiscalía Jurídico Militar de la Región a efectos de estadística, archivándose después sin más

trámites.

Sevilla

A

ictámen, pase a la Físc ía Jurídico Militar de esta Región.t De conformidad con el prec

c/ Audífor.

.f

jBxcmo. Sr.

Queda ct^mplido el servicio de estadística.

Sevilla_
¡í

1
guilla.

Archívense estas actuaciones en

í

_____ -O

A'*.: ' '

• «-í* fc:

Et Fiscal,

♦ - Í^‘.V->On
* r • ti,5 „ 

t'.

•’ '.'.Vi ; A*
, o it J* A Li ••



liccmo Sr

•y - zT"

, . It.íkn tomo
de esta 
puente Ga-

SUPLIO.

/jitonio García Pedrosa,hijo de 
y de Eranci sea,natural y vecino 
villa con doiaiciiio en la aldea 
rreteros,de cuarenta y cinco años, Cc>w3O.CtO f 
de Ccun.po,a V. E, con el respeto y conside
ración debida exrj^one: •^ue dureuite la pasa
da revolución fue condenado por un Conseje 
de Guerra enCordoba a la pena veinte años 
y un dia, siendo liberado condicionen en 
la prisión de Taia^vera de la iieina,y al ' 
amparo de los beneficios de indulto dei 
Decreto de 9 de Octubre de 1.945,a V.E, 
se digne concederle dichos beneficios de 
in duito.

Es gracia que espera merecer de V. E. cu
ya vida guarde Dios muchos años.
Puente Palmera de Liar so de 1.955.

!■
i

I

kccuio Si', Capital Gen eral de la 25 -legión tíiii t^-r

SEVILLA.



Sevilla 25 de liirzo de 1.955.-

Pase la adjunta instancia formulada 

unión del Sumarisimo de Urgencia numero

IltrmoB Señor Fiscal Jurisidico líilitar

forme sobre indulto del Decreto de 9 de

If

í' ■
2 r

por ANTONIO GARCIA PEDROSA» en

12395/39 instruido al mismo al

de la Región, a fin de que in

Octubre de 1.945

EL AUDITOR GRNBRAL.-

— í



D. 9,2-0, L&u S
B

EXCMO SR.

i

3

EL FISCAL DICE:

constan en la presente causa, núm. I
solicita le sean aplicados los beneficios de indulto, concedidos por Decreto de 9 de Octubre de 

1945 (D. O. núin. 236).
Examinada la causa, r^ulla condenado el peticionario con fecha Jco.

a la pena de e. £€.-/32.<L-.
y accesorias legales, como autor de un delito de A LA REBE^N^

Dicha pena V-i' le fué conmutada posteriormente por la de
ztz-*¿4<^t«i»^/>*(?7r5^ctualidad se encuentra en la situación de-^*’<<^i^^

Los hechos determinantes de la sanción, declarados probados en la sentencia, » son 
de los exceptuados en el art. 1.» del Decreto mencionado y art. 3.° de las instrucciones del 
Ministerio del Ejército de 27 de Octubre de 1945 (D. O. núm. 245).

Por todo lo expuesto NO ES PROCEDENTE la concesión de la gracia solicitada.
Si asi se acordara, deberá volver la causa a un Instructor para constancia, cumplimiento, 

notificación y cuenta al Consejo Supremo de JugU^a Militar.
V. E. no obstante resolverá.

Sevilla a de
EXCMO. SR. 
EL FISCAL,

EKCMO. SR.
EL F1SC.A.L,

OTROSI DIGO: Que caso de denegación de la tue7d7drx\'L?a"S "ZaÜ^oH-

a. ac».» ».

.UOTOWS» a/

i ZJ ■.-«■- " ;'^-____ — ——'.;
A
)

J



-Ciro. Sr

35e acuerdo con

gion y por sus

donado -Antonio

Si -Y.l.

ya dili¿i,encia

el informe del Piscol Juridico lilitar de la üe- 

pro¿2io3 fundíuqentos, pudiera dene^r el con-
C-arei Lrftdosa los beneficios de indulto solicita

resuelve de conformidad, la cause

para constancia y notificación al
dele pasar al Juez

interesado, en cu-

dos . -

Oii alzada dr>i

j

acuerdo recaido, ante el Consejo Supremo de Justici

- ili'j> r, recurso que üicne derecho a interponer el plazo de IG di es 

na bUralecontados a ipartir de la feclia de la referida notifica—

t

f

cion|.;ien tras no transcurra dicho periodo de tiei.330, 

dra Ic's actuacioj-es, eri espera de ,,ue el interesado ejercite, o
i

' rec’trrrir.a doi'echo

<^1 Juez reten-

.0

Caso se
ir t'^r-.oonn; cl recurso, el Instructor lo hara constar asi por dili-

encia, y , sin aás tráriites, elevara las actuaciones es ta Audi-

t

I
toria

, o sea, cuando dentro del plazo fijadr de

diez dias naturales, el

i

da a que tiene derecho, el Instructor seguidamente deducirá testi-

uorú.0 comprensivo de los particulares siguientes;

12 Literal de le diligencia en la que se intereonga el recur"i o

unión del testimonio d i '-escrito origlnel, en el caso de que

el interesado

2® Liberal del res^últc/do de la sentencia, referente a dicho

condenado recurrente, ya i.ue puede darse el caso con gran

oia, que •se., mas de vueo los ._,ue aparezcan condenado en la

tencia y

sen

con resultoldos separados por cada 'uno d-: los condenados

misina

Literal igualmente del informe del Htmo. Sr. Piscal Ju- 

ridico L'ilitar.

r-fi

42 Literal también del

nalniente;



Sr. Capxt'úi rj^..

t

* *,•

K1 eiairesodo testimonio en anión
1
1

do la caasa lo elevaj,^;; í

dnocíiite a est?. Audi’toi'ia

■balite re sol vori-.

' ■ sJ 
líS

(



ioitanía General de la II Región 
--------------- - i .

acl
SECRETARIA DE JUSTICIA

Sevilla 16 de ^ibril de 19 55

r

)e conformidad con el anterior dictamen de mí Auditor, acuerdoESSüitíLiH__ los beneficios del de-
1

•de indulto de 9 de Octubre de 1945 al rematado__xlí 1 QlT 1Q G-.ikT? JILa..-P-3O5.Q¿3^----------------
i

I para cumplimiento de cuanto se propone, pase al Juey .jv ea.'bU.bil iJ-lítciZ* ¿lULI»—1-----

p

r

I

1

po recibo.

I

I
1

I

6Q23



V 2

J'^SE G^nzale^ Sr^Tr, Come ndente de ArtlLlerie, Juez Instructor 

do pare La tromltación del presente procedimiento.

C E R T I P I C n; (^Lie habiendo de nombrar Secreterlo, designo 

Artille rie D''N GUILLERI.I'' ARJ^'NA GARCIA, quien despúes de 

presencio y enteredo del cargo que
Lo bien y fieLmente,

sL Sar
gento de

ce r e mi
compe re4 

ae le confiere, juró cumplir— íi 

firmándole en prueba de conformidad en Córdoba a vein] 
te de Abril de mil novecientoa cincuenta y cinco

í

4

•r»-------r



7

PÍTVIDENCIA cIDEZ.- 
Sr. GONZALEZ S''T<'.

En Córdobs a veinte de AbriL de mil 
ta y cinco.

Recibido el presente procedimiento 
cia niim. 12.335-39. instruida el penado ANT^NI^'^GhEOJA 
creteria de Justicie de la Región, con inf 
temen Auditorial y decreto aprobatorio < 
recibo 
de na, <____________ — —
cal, dictamen y decreto <^ue 
el acto de su notificación, 
crito razonado al Sr. .------
(Córdoba) a diligenciar en dicho 
en ‘ ‘ ''
ir), 
jo Supremo del acuerdo

Comerlaimn ¿e Urxren 
PEDRESA, de La sSc> 

, ! del Ministerio FlscaL.dlc-
de le Aut-^ridad Judicial, acúsese 

'‘rdí2hrAutnr!¿¡l''S.Sí;7;r'in«reca; o oumpllnlentr de c„«. se e,. 
deduzoenee un teetlnonln de pe rtlo uler l'ísden del ,PÍ8-

anteceden, para su entrega el citado penaao ©q 
el que ae remitiré juntamente con exhoYto j/ qq. 

'itip^’de primera Instancia e Instrucción de Posadas í 
individuo con domicilio en Fuente Palmera 
haciendo Le entrega del mismo en dichn ao- 
que tiene a recurrüL en jileada aL Gnnas- 

, eL pLezP de diez dias naturaLes.
3U. A idee de

y liacieacipLe saber
Fuente Carreteros, 

el aerecuo 
recald*' en

Lp ni£.ná5 y firme 3. Doy fé.

DILIGENCIA.- Seguidállente se cumple Lo ordenado

z"



y-

dé-

0^ ?POI'I mzlTle’^íá, ¿^e9^; Wíl4t8^^:-ael':3ve'Éi- -j
^fcAfi.X...-ns..^...4•;-.(a©...;.b>á„„dfi....atít ^Jdgl_:grñgedlalentc ,snmar<sií¿ de urgenc 1 a 1

,2" * 39.5jLd..91 J__ljjs,.tgjj^ I £LQ.‘lgÁCL. ANT2N X?._^GÁRC lA PÉSR^ SA, por ._e 1'
• Jjjtn.. de ._4dh_e^3_lrn__8. L ' ' ' -' ■ :
r-A...Aldeja:...de;....ie..._Xnaíg.ngl&..^;._jnj^rüc Xg^SASÁS.. ■' - y ju&z qué- se

designe/ respe tuqsamen te sal-üda-y participo'- Que en di cho Procedim-ieri- 
'B-to y por proveído de ésta--f.qch'á^,. h'e acordado la práctica dé 1 as d.iligen-- 
ig ;ias que al lina! se d i rán ;■ y p'ara qu e dicho acuerdo.¿pueda t.erier lugar, 

®® DEL ES-TADO Cq. D. .g.) le exhorto y'^requiero y^
jn-el mío le ruego y encargo , qu.e>lupgo , que lo recibo ^lo mande'''ver^y cum
plir, disponiendo. se me acuse recib.o y una evacuado me s‘ea-deyuel to 

la mayor brevedad, con lo'qué contribuirá a -ía buena administración 
je Justicia,. < / ' , ‘

Dado en Córdoba a... 22....,.,..de...‘.A-bril..„_.......de mi 1' nove cien tos.. j:iia.o«J0LdJfea-,jL.d?.tDC-o.-

' . ' DILIGENCI AS QUE SE INTERESAN . ' ... Á . . > íi

ere que se Le nntlf.ique en Legal forma aL vec'ltoo de Fuente p«Lmp>’? AKT^NT*^ 
ARCIA PEDB'^SA, con domi/clLio en éu Aldea de Fuente Carreteros, le denega-' 
Ion del indulto qué solicita, dándole Lectura integra de 1^testimonio que 
s acompaña, haciendo Le en trega del mismo en dicho acto.' <
En dicha diligencia se le requlrirá para que- manifieste si recurre o nó 

1 alzada del a,cuerdo receido., ente el Consejo Supremo de Justicia Militar,

I

i-

s . - ?



• V : '»

■:- 7^;-.' • ■ - ■•V ■
. recurA cae tiene derecho o Interponer en, el .plaao de ÍLC áÍaa-^‘¿3 

túrales, contados e partir de la fecha de ,1a referí do no tlfloac
''' W’

I?ado en Cordofcr feche ut-supr©’. '-Mí 
• EL C''MANDANTE JUEZ IN3THUCT^R.x<x^

■* " V.

. 4 ■ '- ?
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* ■

•<
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x rovilonoia Juez ) Po^a^a- a veinte y tre- ‘le Atril nil novecion- 

--............ ) cincuenta y cinco.

Con la cuali’a-’ or'''inQria ^in perjuicio, <^o acepta

ol anterior exhorto, para «^u cumplimiento, remita 

P^is^-J^al al JuzgU'^o ^e Paz •’e Pucnta - Palmero "y una

7 I

¡i

- Hcpuj lamente '^e cumple lo non’’

vez cumplimenta'^o, repórtele al requirente, que'’an^o 
nota.

Lo manatí y firma T.

H- ZA VT1
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i

Px'ovidenc^ 
derior 

A¿¿-uila Cadrers.

duez
J veci 

C' uruccioR

111—

u üili /-encic.
deiiado ■ 
ros,doy

aldea•
1 CO:i- 
-rnte-

Ziliirércia de 
notificación..

)
) niil
?as de

la villa de idéente i’alaera a siete de líayo de 
_____ novecientos cincuenta 5- cinco, E.nte el Sr. Juez 

‘de las de la ..isma y presente Secretario cojl. creció pre- 
viaiaente- citado Antoiiio Sarcia Pedrosa,natui’al y vecino 
de esta vi lia., mayor de a dad. casado ,de caz.'po, do.aiciliado 
en la. aldea iuente carreteros. a cuien yo" eí Secretario 
•de ■ orden d<.l Sr, Jues notif‘ic¿ué eí contenido del ¿.nte- . 
ricr e;_norto y teetij. ónio cue se‘ acompaña,del que le na- 
go entrega. F¿eq.uerido para, que haniiieste si recurre o ■ 
nó del acuerdo recaído ,a:anifiesta cuc se encuentra con
forme y no desea inoer-poner recurso alfruno,— _ • _ _

;a:iifestó/5- leido que le fué se afirma ¿cr ratifi- 
cicx.o fij.f.ando, con el Si-.‘ Jues,de -, cue doy ' fé. .

r/

(

■ {iNi v»:

y

v 
CV^/otX?

¡

-I

I

devuelve cui.-;plide 
ai'tido, dojv^
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1
pRf'VIDSNCIA JUES.- 
Sr. G'^RZALEZ

En córdoba a diesiocho de Mayo de mil novecien-' 
tos cincuenta y cinco.

pov recibido el presente exliprto una vez dili
genciado en la perspna encartada, uñase al procedimiento de 
aón.

Lo monda y firma d

t
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.ixcmo. Señor: 1

3Sí» a cumpLimiento deL Dic tameri^^^s?aumariaimo de urgencia num. L2.391 
ciaL de Los fo Líos 4L v 4? ñor Y Decre to de La Autoridad JuM
T^NI*" GARGI/I PEDSr¿y\ i acuerda denegar aL rematado■ore de 1,945. duS JÍbolís en L inclín dal jjecreín de i de <'otuí

- iua en su Instrncís nb»'2nte al fnll*^ 38» t

La menciond^a denegación r ,, encartado ANTcnto GARCIA PEDR<>2A3cion, requiriendolt ak ;iam^ 4 entrega testimdnio de resoLuJ
con dicho acuerao o ret;7rp 2 manifieste si se
era conforme v no deseo inío2^ el-zada, manifestando eL mismo que

vv no uesea interponer recurso alguno.

en suscribe haber c
tiene eL honor deeLevJr Lo’^nííMV'’ Autoridad JudiciaL
propuesta de archivo. o La respetabLe Autoridad

V.E. no obstante resoLvera.

i

que ae Le entrega teatiménio de
e nc uen ta?a c nnf rm^ 

se encuenl

’i '^rdensbs i 
an te ce den i 

con 'i

caimp Limen tedo cuandw ae
que 
de y.S

Gnraoba 23 de mayo de L,955
EL C''MAN DAN TE JUEZ

ExiuIGLÍÍOIA LE REMISION .-Seguí damen te se cumple Lo ordenado y 
Lea presentes actuaciones eL.Bxcmo. Sr, 
neraL ae Guerra de esta Reglón, p—- 

Gobernador ¿li Litar de e •'to T) Lando ae gGARBNTa Y SIETE f o Líos uti Les^

ae remiten i
Auditor Ge- 1 

por cotidiicto daL £xm< 
‘ esta Plaza, coqs- ' 

fe jj



TT

/ i

Causa número 1¿;595

OTONIO GARCIA PEDROSA

Excino. Señor

Cumplida en todas sus partes la resolución que ha puesto fin a las 
presentes «ctuaciones, procede su archivo sin más trámites,

V. E. no obstante resolverá.
Sevilla^.... 4., de........ „...¿UnXO..... ........    ...de 195ia.____

EL auditor, CrhiJiihAL.
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